
SESIÓN NÚMERO 8
ACTA DE  LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA Y  URGENTE  DEL AYUNTAMIENTO  PLENO
CELEBRADA EN FECHA NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO

ASISTENTES A LA SESIÓN

Alcalde-Presidente:
D. Salvador Costa Escrivà

Concejales:
D. Vicente M. Aparisi Mingarro

D. Carles Catalunya Melchor

D. Francisco Fabuel Llopis

Dª Esther Gómez Ripoll

Dª Mª Pilar González Carretero

D. Juan José Melchor Mozo

D. Antonio Muñoz Oteros

Dª Elvira Orón Orón

D. Emili Clemente Fenollosa

No asisten y excusa su ausencia:

D. Jorge Fabuel Iranzo

Secretaria:

Dª María Sánchez Cózar

En  el  Municipio  de  Gilet,  a  las

diecinueve horas del día nueve de junio de

dos  mil  veintiuno,  se  reúnen  en  primera

convocatoria   en  TEAMS,  los  Sres.

Concejales que al margen se expresan al

objeto de celebrar sesión extraordinaria y

urgente  del  Ayuntamiento  Pleno,  previa

convocatoria  efectuada con la  antelación

reglamentaria  establecida  por  el

Reglamento  de  Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las

Entidades Locales, de la que ha sido dada

publicidad  mediante  la  fijación  de  un

ejemplar  de  la  convocatoria  y  orden  del

día en el Tablón de Edictos de esta Casa

Consistorial.



Los asistentes a la sesión representan el quórum legalmente establecido
para la válida constitución del Ayuntamiento Pleno, al objeto de celebrar sesión
extraordinaria y urgente, y tratar sobre los asuntos que constan en el orden del
día que, junto con la convocatoria, les ha sido entregado en forma reglamentaria.

Abierta la sesión por la Presidencia, se procede al estudio de los asuntos a
tratar con arreglo al siguiente ORDEN:

PRIMERO.-  RATIFICACIÓN  DE  LA  URGENCIA  DE  LA
CONVOCATORIA:

Por unanimidad, el Pleno acuerda ratificar la urgencia en la convocatoria
de la sesión

SEGUNDO.- ACUERDO, EN SU CASO, RELATIVO A LA APROBACIÓN
DEL  PLIEGO  QUE  HA DE  REGIR  EL  CONTRATO  DE  CONCESIÓN  DE
SERVICIOS DEL KIOSCO DENOMINADO “BAR CAFETERÍA DE LA PLAZA
“EL CASINO”

Visto el expediente instruido para la contratación mediante procedimiento
abierto de la concesión de servicios del kiosco denominado “ Bar cafetería de la
Plaza “El Casino”.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de
la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Euro-
peo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, adopta el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento
abierto para la concesión de servicios del kiosco denominado “Bar cafetería de la
Plaza “El Casino” , convocando su licitación.
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SEGUNDO. Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares
y de Prescripciones Técnicas que regirán el contrato.

TERCERO. Dar cuenta del presente acuerdo a la Intervención y a la Teso-
rería a los efectos de practicar las anotaciones contables que procedan.

CUARTO. Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el
contenido contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público.

QUINTO. Publicar en el perfil de contratante toda la documentación inte-
grante del expediente de contratación, en particular el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares y el de prescripciones técnicas. La documentación neces-
aria para la presentación de las ofertas tiene que estar disponible el mismo día de
publicación del anuncio de licitación.

SEXTO. Designar a los miembros de la mesa de contratación y publicar su
composición en el perfil de contratante:

— Salvador Costa Escrivà, que actuará como Presidente de la Mesa.

— María Sánchez Cózar (Secretaria-Interventora de la Corporación).

— José Ramón García Carot, Vocal.

— Pablo Minguez Ortega, Vocal.

—M.ª Luz Orón, que actuará como Secretario de la Mesa.

Y no siendo otro el objeto de la presente sesión, se levantó ésta por la
Presidencia,  siendo las  diecinueve  horas  veintisiete  minutos,  de  lo  que como
Secretaria, doy fe y certifico.

Vº. Bº.
EL ALCALDE, LA SECRETARIA
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